
DOF: 14/01/2011  

Relación Única de Normas que continuarán vigentes del Hospital Infantil de México Federico Gómez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud.- Hospital Infantil de México Federico Gómez.- Dirección de Planeación. 

RELACION UNICA DE NORMAS QUE CONTINUARAN VIGENTES DEL HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO 
FEDERICO GOMEZ 

Normas que cuentan con opinión favorable, para ser incluidas en la Relación Unica y que 
continuarán vigentes. 

1.-    Manual de Integración del y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios 

2.-    Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas 

3.-    Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias de Licitación para 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

4.-    Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias de Licitación para 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

5.-    Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

6.-    Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas 

7.-    Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final de Bienes Muebles del Hospital 

Infantil de México Federico Gómez 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- El Director General, José Alberto García Aranda.- 

Rúbrica. 

 


